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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada del  Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 
Es clave que en el Plan Distrital de Desarrollo existan metas relacionadas al fortalecimiento 
de la articulación institucional de las entidades implicadas en la ruta, incluyendo el de las 
casas refúgio, la adecuada implementación de las medidas de protección y reparación 
integrales y sostenibles, así como la sensibilización a funcionarios y funcionarias que estén 
implicados e implicadas en la misma y el reforzamiento en la misionalidad del sistema sofia. 
 
Justificación: 
 
En 2023, 925 mujeres entraron al Sistema de Alertas Tempranas de prevención de 
Feminicidio en Bogotá 674 de ellas con valoración de riesgo grave o extremo. Se ha hecho 
seguimiento a 7.132 casos de mujeres en riesgo de feminicidio (SdeMujer), según 
remisiones externas del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y 
remisiones internas de equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
Normativa para combatir la violencia contra las mujeres: Un marco legal integral desde la 
perspectiva nacional y distrital en Colombia 
En Colombia, la lucha contra la violencia contra las mujeres ha sido una constante histórica, 
impulsando la creación de un marco legal robusto que abarca desde la esfera nacional 
hasta la distrital. A continuación, se presenta un análisis integral de la normativa vigente, 
destacando los avances y desafíos en la búsqueda de un entorno libre de violencia para 
todas las mujeres. 
 
Normativa a nivel nacional: 

● Ley 1257 de 2008: Esta ley, conocida como "Ley Marco para el Combate a la 
Violencia contra las Mujeres", constituye la piedra angular de la normativa nacional 
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en materia de violencia contra las mujeres. Define la violencia contra las mujeres, 
establece medidas de prevención, atención, protección y reparación para las 
víctimas, e impone sanciones a los agresores. 

● Ley 1419 de 2012: Esta ley tipifica el feminicidio como un delito autónomo, 
agravando las penas para los responsables de asesinatos de mujeres por motivos 
de género. La ley también establece medidas para la protección de las víctimas de 
feminicidio y sus familiares. 

● Decreto 1630 de 2019: Este decreto reglamenta la Ley 1257 de 2008, 
estableciendo la Política Nacional para el Combate a la Violencia contra las Mujeres. 
La política define los lineamientos estratégicos para la prevención, atención, 
protección y reparación de las víctimas, con un enfoque diferencial e interseccional. 

● Código Penal Colombiano: El Código Penal Colombiano contiene diversos 
artículos que tipifican delitos relacionados con la violencia contra las mujeres, como 
el abuso sexual, el acoso sexual, la violencia intrafamiliar, el feminicidio y el 
hostigamiento. 

● Código de Procedimiento Penal Colombiano: El Código de Procedimiento Penal 
Colombiano establece los mecanismos para la investigación y el juzgamiento de los 
delitos relacionados con la violencia contra las mujeres. El código también 
contempla medidas de protección para las víctimas durante el proceso penal. 

● Jurisprudencia de la Corte Constitucional: La Corte Constitucional colombiana 
ha emitido diversas sentencias que han desarrollado y fortalecido el marco legal 
para la protección de las mujeres frente a la violencia. Estas sentencias han 
reconocido la violencia contra las mujeres como una grave violación de derechos 
humanos y han ordenado al Estado implementar medidas para prevenirla, atenderla 
y repararla. 

En el ámbito distrital: 
Bogotá, como capital del país, ha asumido un compromiso proactivo en la lucha contra la 
violencia contra las mujeres, complementando y fortaleciendo la normativa nacional con 
instrumentos distritales: 

● Decreto 142 de 2019: Este decreto crea la Política Pública Distrital para las Mujeres 
Víctimas de Violencia, estableciendo acciones estratégicas para la prevención, 
atención, protección y reparación de las víctimas en el contexto distrital. 

● Plan Distrital de Atención a Víctimas de Violencia Basada en Género: Este plan, 
formulado en 2020, define las acciones concretas para implementar la Política 
Pública Distrital para las Mujeres Víctimas de Violencia, enfocándose en la atención 
integral, el acceso a la justicia y la reparación del daño causado. 

● Circular 002 de 2023: Esta circular emitida por la Secretaría Distrital de la Mujer 
refuerza los procedimientos para la imposición, ejecución, seguimiento y sanción 
por incumplimiento de las medidas de protección para las mujeres víctimas de 
violencias. 

Organismos responsables de la implementación de la normativa: 
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A nivel nacional, la responsabilidad recae sobre: 

● Vicepresidencia de la República: Encabeza la Política Nacional para el Combate 
a la Violencia contra las Mujeres y coordina las acciones de las diferentes entidades 
del Estado en esta materia. 

● Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género: Formula e implementa políticas 
públicas para la promoción de la igualdad de género y la erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

● Unidad de Víctimas: Brinda atención y reparación a las víctimas de violencia contra 
las mujeres, incluyendo asistencia psicosocial, jurídica y socioeconómica. 

● Fiscalía General de la Nación: Investiga y persigue los delitos relacionados con la 
violencia contra las mujeres. 

● Policía Nacional: Brinda protección a las víctimas de violencia contra las mujeres y 
realiza operativos para prevenir y combatir estos delitos. 

En el ámbito distrital, la implementación recae sobre: 

● Secretaría Distrital de la Mujer: Encabeza la formulación e implementación de 
políticas públicas distritales para la prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

● Casa de la Mujer: Brinda atención integral a las mujeres víctimas de violencia 

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA como nueva Meta del 
Programa 6: Movilidad segura e inclusiva quedando así la redacción de la nueva META: 
 
META ORIGINAL META NUEVA 
 
NO EXISTE UNA META RELACIONADA 

 
Realizar un proceso de articulación y 
seguimiento al “Sistema articulado de 
Alertas Tempranas” para la atención y 
prevención a los posibles casos de 
feminicidios de la ciudad” 
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Cordialmente, 

 

 


